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los derechos que com|tetcii por ley ó fuero, sin nccesiJaJ do ser 
estipulados, á los esposos que se hub^rcii casado antes <Ic diclia 
publicación, y al que también podria resultar de que quedase pro
hibido desde'el dia de la misma publicación estipular on capilula-
fionos malrimonialos, y á favor de los esposos ó de los hijos, las 
ventiíjas que aiitorizan ahora los fueros especiales, mayores que las 
que permite el proyecto del Cóii¡<;o, á cuyo efecto señala oslo ol 
término de diez años, durante el cual será licito hacer dichas esti
pulaciones; ha guardado ol ipismo absoluto silencio acerca el raso 
en que se encuentran en nuestras provincias gran número de ma
trimonios celebrados por los primoiituiitos de un pudro que vive 
loda>ia y que no les ha otorijado donación en capitulaciones ma
trimoniales^ ó porque obrando con prudente cautela crevó conve
niente no disponer de sus bienes mas que en testamento, ó por 
no haberse celebrado el contrato de dichas capitulaciones. 

Verdad es que tales hijos no tienen en rij^or un derecho a d 
quirido á la herencia paterna, pero tienen si una esperanza funda
da en la antij^ua y general costumbre, solo en casos muy excep
cionales conlrariaila, de verse llamados á dicha herencia. 

lis evidente que las esperanzas de tales hijos, cuando menos 
tendrán i^íual apovo que las de los primo;;énilos no casados aun, 
7 si el provecto del nuevo Códi;;o respeta con razón las e.s|ieraii-
zas d; estos, hasta el punto de permitir ol padre por el término 
de diez años favorecerlos en capitulaciones matrimoniales según el 
antiguo fuero, ¿cómo puede destruir las de aquellos privando á sus 
padres del derecho que les daban los misiYios antiguos fueros de 
trasladarles su herencia por testamento, ya que en capitulaciones 
matrimoniales sea imposible por hallarse celebrado el n\alrimonio? 

Hasta aqui la consideración de equidad y de justicia que no 
permite que sea inferior la coíidiciori de los hijos casados de lo tpie 
según el provecto del Código lo será la de los hijos quv contrai
gan matrimonio en los diez primer< s afios que sigan a su publicación. 

Militan empero en favor de dichos hijos casados va, otras (on-
sidi-raciones de justicia y de cipiidad también, que hs son pecu
liares, y que considero no podrán desatenderse ai reducirse ú lev 
el proyecto. 

E;itrc otras descuellan las de (|Ui. ol destruirse bis espiranzas 
del primogénito casado, que las ahanzaba en la sólida baso lie una 
costumiire s.i|o en rasos muy e\c>*p(:ionales int< rrumpida, v en las 
declaraciones hechas por el padre, si bien de una manera no d i 
caz en derecho, muv sulicientcs para mluudir toda seguridad en el 


